
Guía para completar la Declaración Jurada sobre 
los integrantes del órgano de administración
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1. Por favor completar todos los campos a continuación con la información solicitada. 
• Fecha: La fecha en que está siendo completada la declaración jurada aclarando día, mes y 

año. 
• Número de Gestión: Encontrará el número de gestión correspondiente en el asunto del 

correo electrónico recibido. Comienza con "CL-".
• Razón Social: La denominación social de la empresa.
• CUIT: El de la empresa en cuestión.
• Teléfono: El número telefónico de la empresa.  
• Domicilio electrónico: El email. 
• Dirección: El domicilio legal (calle, número, localidad, provincia, país y código postal) de la 

empresa. 
• Declaración Jurada Sujeto Obligado (Ver Anexo1): Indicar si la empresa reviste la calidad de 

"Sujeto Obligado" de acuerdo con la normativa vigente de la Unidad de Información 
Financiera (UIF). En caso de afirmar la calidad Sujeto Obligado, le solicitamos que nos 
proporcione la constancia de inscripción como sujeto obligado ante la Unidad de Información 
Financiera, la cual puede ser obtenida a través del siguente link: 
https://sroapp.uif.gob.ar/#/consultaRegistracion 

• Carácter: Quien completa la declaración jurada debe indicar el vínculo existente con la 
empresa.



2.  Completar todos los campos referidos a los integrantes del órgano de 
administración de la empresa.
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Por cualquier consulta, puede comunicarse con nosotros al 0810 555 0500 de lunes a 
viernes de 9:00 a 21:00 horas.

5.  Firma del documento.
• Debe presentar una firma ológrafa y/o digital y/o electrónica, completando la aclaración, 

número de DNI, estado civil y actividad laboral/profesional. 
• En caso de tratarse de un apoderado, por favor enviar el poder correspondiente que acredite 

la autorización para actuar en nombre de la empresa. 
• El firmante autorizado, socio básico o apoderado debe indicar si reviste la condición de 

Persona Expuesta Políticamente tildando el casillero correspondiente, conforme la 
Resolución 35/2023 y normas modificatorias y complementarias emitida por la Unidad de 
Información Financiera (UIF) indicada en el Anexo 2. En caso de encontrarse comprendido en 
la nómina, por favor indicar cargo/función/jerarquía o relación con la persona expuesta 
políticamente.

• Recordar que todos los campos a completar son mandatorios por la Resolución 
200/2024 y sus modificatorias y complementarias emitidas por la Unidad de 
Información Financiera (UIF). 

• Debe indicar si reviste la condición de Persona Expuesta Políticamente tildando el 
casillero correspondiente, conforme la Resolución 35/2023 y normas modificatorias y 
complementarias emitida por la Unidad de Información Financiera (UIF) indicada en el 
Anexo 2. En caso de encontrarse comprendido en la nómina, por favor indicar 
cargo/función/jerarquía o relación con la persona expuesta políticamente.


